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14 o A | o Ñ > Cantón) : comareceh a 1a| 

15 1 o o o , oo celebración de la presen 

16| | | te escritura pública, las. ' 

171 | siguientes personas : - Ingeniero OCTAVIO ALBERTO BECERRA 

18 VELEZ, HERNAN RESTREPO OSPINA, Doctor “ANGEL DEL_ POZO cos-| 

10 | TTA, y Doctor GONZALO EFRAIN POZO SERRANO, tados por sus 

201. propios Y personales dercchos; -y, por “otra, la señora - 

91 ol ADRIANA MARLA FERNANDEZ ARROYABE, en su calidad de Presi 

| denta de ARCHIMEDE ¡SOCIEDAD ANONIMA, conforme constia * del |' 

23. | nombramiento que. Ey _agroga. ¡Los compareciontes son de nap 

241, ' €ionalidad colombiana los dos primeros y ecuatoriana los del 
mamo | ) : : 

o más, de estado civil casados. ''domiciliados en esta ciudadi 

26 ' mayores de edad, legalmente capaces para contratar y :con- |: 

271. traer obligaciones, a' quienes de conocerles, doy fe; y 

28l. :me solicitan pue eleve a escritura pública la minuta: que me 
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horca POR INGENIERO Lo cisco de Quito, Capital 

“dd la Rergblica de Ecuar 
  

| dor, hoy. áta viernes 
  

cuatro - (4 y Se _mayo / 
| ! 

de mil! novecientos noven 
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Ta, Ánte mi DOCTOR NEL- 
  

soi SON GALARZA PAZ, ». Notarip 

Décimo Séptimo de este - 
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a prejsentan, cuyo tenor Literal y que se transcribe a conti- 

4 ¡nuación es el siguiente 1- om S E ÑOR NOTARIO 

gl. En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

UN “ansertal una más de la cual: conste las cesiones de partici-[ 

5 vaciones siguientes, a continuación de las cláusulas que a 
—, 

6| 5 continuación se detalla: % PRIMERA : - COMPARECIENTES .-|| 

a Comparecen a la celebración do la presente escritura: Por - 

8 Una parte, en calidad de cedentes, los señores Ingenie-| 

aL ro OCTAVIO ALBERTO BECERRA VELEZ,! de nacionalidad colombia” 

A na, legalmente residente en el Ecuador, con comicilic en 

mi esta ciudad de Quito; el señor EERNSA ESTREPO OSPINA dor 

12: sus propios derechos; Doctor ANGEL EDUARDO DEL POLO COSTA 

E y Doctor GONZALO EFRAIN POZO SERRANO, ecuatorianos, a excep” 

14 ción del segundo de los comparecientes, quien también es dé. 
1 

15| nacionalidad colombiana, legalmente residentes y domicilia? 

16| dos'en esta ciudad de Quito, mayores de “edad, de estado || 

7 civil casados, Capaces para contratar y obligarse, por sub: 

18 propios derechos; y en calidad de cesionanios,La Compañía. 

191 anónima ARCKHIMEDE SOCIEDAD ANONIMA, legalnlonte represecnta- 
NS : 

20 da por su presidenta, la soñoza: ADRIANA-MARTA FERNANDEZ,A=|! 

> _RROYABE, por eusencia del Gerentes todox las comareciono | 

22 " tes 'son capaces para contratar yi obligarse .- SEGUNDA 7 “| o 

e ANTECEDENTES . “¿La comparta ECUATORIANA DN LENTES "ELENS" o 

24 COMPAÑIA LIMITADA!" se codsriruyó [con la, 13zÓn, social FREXAF:,, 

25 SAL COMPAÑIA LIMITADA! ngdiznte: ¿scrituth pública celebra 

56 - da el veinte y ocho de agósto do mi1 novecientos ochenta lr pr 
a : l. 

97 siete, ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, || 

za señor Doctor Jorge Martínóz Dolbetg, e inscrita legalmente]; 

| a o] br, 
] , o , ol  
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Nante el señor Registrador Mercantil del Cantón Quito, el 

Í diecisiete de noviembre de mil noveci Da ete; 
Piar , 

Vd 23 aumento 

  

   

  

o ,) " 

de capital, cambio de denominación, q 
     

  

     

    

  

  po riombray < Tasio. a Paz | 

mediante escritura pública celebrada! gl PB o PERE y |. Ar A —Á ; 
Ste j 

gosto de mil novecientos ochenta y nueve, - ante el No 

. 1 l 

Nigésimo Octavo del Cantón Quito, señor Doctor Juan del Po 

1159 pg: 

  

     

   
  

  

o Castrillón, £ inscrita legalmente en el Registro Mercan 

tal de este Cantón)". el veinte y cuatro de octubre de mil - 
  

no ecientos ochenta y nueve.- Al constituirse. la indicada 
  

: 
com añía, mp. SL lo _hizo con un capital de setecientos mil su-|| 
  

  

_crcsiy luego se realizó un aumento de un millón trescientos| 
   

  

y 
mo». 

mil sycres, de tal manera que hoy la compañía cuenta con 
  

! . ¡ 
- l - 

un capital de dos millones de sucres. - Los integrantes de 
  

N 

la compañía, en su orden, son:- Ingeniero OCTAVIO ALBER- 
  

15 

TO BECERRA VELEZ, _Ccon novecientas noventa y ocho partici-' 

_paciones de un mil sucres-cada una; señor HERNAN RESTREPO 
  

171 

OSPINA, _con seiscientas participaciones de un mil sucres 
  

19 

  
cada una; " señor JORGE HERNAN RESTREPO OSPINA, con doscien!: 

1 “4 , 

tas participaciones de un mil _sucres cada una; - RESTREPO CO 

  

  

MERCTAL. INTERANDINA COMPAÑIA LIMITADA... con doscientas par- 

ticipaciones de un mil sucres cada una; Doctor ANGEL EDUAR 
  

DO DEL POZO COSTTA, con una sola participación de un mil - 

sucres; y Doctor GONZALO EFRAIN POZO SERRANO, con_una so-| 

  

  

la participación de un mil sucres, - _ TERCERA 2 ACTA DE 

JUNTA . - La Junta General Extraordinaria y Universal de - 
  

" €esta, Compañía, reunida en esta ciudad de Quito elidía miér 
    coles quince de noviembre de mil novecientos ochenta y nue- 

-2- ! : 

HA A A 
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' . o Le; al : 1 Ye, acta que en copia certificada se agrega al esta esc 2sta escritu- 

OCTAL] 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

Y 

  

  

  

  

  

  

  

  

21), ra como documento «habilitante, facultó a los señores: 

| 3| VIO ALPERTO. BECERRA VELEZ, HERNAN: RESTREPO OSPINA, RESTRE 

4 , PO: COMERCIAL - INTERANDINA COMPAÑTA. LIMITADA, ANGEL ¡EDUARDO 

po 5 ' DEL POZO CÓSTTA, y 6 CONZALO ERRÁIN'P so SERRÁNO, para que 

| Él 3 'cedan y-transfieran en favor,' t tanto de la compañ ñía anónima 

7 _| ARCHIMEDE SOCIEDAD ANONIMA, 1ogalnorito' teprésentada por su 

y 8 | presidenta la señora ADRIANA [MARTA FERNANDEZ ARROYABE, seño 

Cale JORGE HERNAN RESTREPO OSPINA, y señára FANNY JOSPINA DE RES 

10 ¡ TREPO, | parte, de 'sus particifációne 3" quermentienen en ECUA 

11 | TORIANA DE. LENTES "ELENS" COMPAÑIA LIMITADA. _lautorizando, 

| 121 -también,. para que los cesiodarios ¿Hgresen cono nyevos so: 

13 cios de la 'compañía. - CUARTA!: - CESION:/DH + PARTICIPA - 

14 CIONES .c= Con iestos: antecedentes, 98 señores Ingeniero 
: : DS 

o 15 | OCTAVIO ALÉERTO - BECERRA VELEZ, ! HERNAN HETERO OSPINA, RES 

:16 - TREPO COMERCIAL 'INTERANDINA COMPAÑIA, LIMITADA, Doctor AN-_ 

247 | GEL-EDUARDÓ DEL *POZO COSTTA, y Doctór GONZALO BERAIN POZO 
NA ra : , 

18 ' SERRÁNO, libre y volúntariamónte «en | ejercitio de sus dere- 

19 | chos y de acuerdo a la, facul tad qué les confiére La ley,- 

| 2ol 4 transfieren por acto entro vivos, pér una. sola ver, cl In 

2 1] gehtero OCTAVIO ALBERTO, BECERRA VELEZ, transfiere el total|. 

: oo de sus Daria e vaciones, es decir NOVECTENTAS | NOVENTA. Y O0CH 

Dl a PARTICIPACIONES. DE UN MIL SUCRES CAÑA UNA, - alfavor de la - 

291 Lo Compañía ARCHIMEDE SOCIEDAD AÑOÑIMA,, egdlmedte representa 

25 da por su presidenta la oñora poa MARIA FERNANDEZ ARRO 

08 YABE; HERNAN RESTREPO OSPINA, cede: y traspasa TRESCIENTAS 

a PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES CADA UNA a favor de la Comp   28 o pañía ARCHIMEDE SOCIEDAD ANONIMA; cl Doctor ANGEL   EDUARDO 
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| Ls a RATO 
. o, ! ¡ | 

! Y _., DEL POZO ICOSTTA, cede y traspasa sú única participación de 

12 un mil Sucres, comó también lo hace el Doctor GO ERA EN 
NAAA > AN PROTARÍA DECIMO SEPTIMA, 

'3 POZO SERRANO, “su única participación de un m pSÍeres, a |' 

| la favor de sa Compañía ARCHIMEDE O tal 

5 | manera, que el. total de participaciolos:dembo! OA tapeop” ste 

¡S o j a QUITO "ECUADOR 

| ¡ all CUATORÍAÑA DE LENTES ' "E ELENS". ¿COMPANIA LIMITATA transferidas 

E Y mediante |la presente escritura es de un mil trescientas parti-|- 

| 181" cipacionds de un mil _sucres cada una, dá favor de la Compa- 

: 9 o, ía ARCH]MEDE SOCIEDA AD ANONIMA, quedando ésta con un totalj' 

o, 10 UN MIL TRESC CIENTAS. PARTICIPACIONES DE UN MÍL' SUCRES CADA 

O Pi. ula, - . la Compañía. EC CUATORTANA DE LENTES "ELENS"_ COMPAÑIA 

12 LIA ITADAL - Con esta cesión, la Compañía ECUATORIANA | DE -| 
| mo 

| 31 LENAES "ELENS". COMPANIA peras continúa con un capital , 

Lo gal social: establecida dé DOS MILLONES DE SUCRES. - QUINTA 3- | 

so TRAMEDACION. . - La presente tramitación Y más diligencias 

" 10 Hasta alcanzar: su inscripción. en el_ Registrb Mercantil. del 

17 Cantón Quito, quedan facultados. a realizar todos estos trál.. 

| 18 _nites por. intermedio del Doctor ANGEL EDUARDO: DEL POZO ¡COS-| 
: NS 

Oo mL... T TA, Y. la. Prosidenta_de_la. c Compañía, —s añora ADRIANA MARTA + | 

A 10 FERNANDE Z ARROYÁBE, - Se anexa como documento habilitante, 

., o el acta de la Junta de Socios. - Usted señor Notario se: - 

| sl "servirá agregar 1 las demás cláusulas de estilo para la plenal. 

23 __ _ validez de la cesión de participaciones. - Firmado ).- Dofr- 

y tor Angel Eduardo del Pozo Costta. - Matrícula Profesional. l 

2 | del Colegio « de Abogados de Quito mil trescientos treinta y 0 

¡ 26|  ' Cuatro. - Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritul 

al. ra:pública, ] con todo cl valor legal. - Para la colebración, - 

281 de la presente escritura pública, se observaron los _precepf-



  
  

cientes por mi el Notario, 

t “ A 1 

o 

pea ES 

. , : ! ! 

; . qu 
ceba mbo d — mima . db o 

| . 

0] | ! 
; ' : 

1 

¡ 

tos legales del caso: Y leída. suo. los fue 2-Los. COMpare=-. 
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” sido inscritalen pl registro mercantil del mismo cantón el 4 de 

  

residente. 

a A A e a 

. tario , ( firmado .) doctor Nelson Galarza Paz . - UN £. A , 
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sl qonsideraciones; 32. 4 0 a 

cómpleme informarle gde la junta general de, accionistas de; la com- .: 

e HIMEDE S.Av n su sesión celebr, da el día de ho tuvo el 

acierto de elegírla;a usted PRESIDENTE Ye la misma por un período 

q68,/ / 

icio de su cargo, usted subrogará/al Gerénte, generaY 

“Los estatutkhs sociales de la compañía constan en la escritura públi- 

ante el oy, vigésimo primero del .cantón' Guayaquil 

Ab+ Marcos Diaz Casquete el 27 de Mayo: de 1.988%la misma que ha 

ca otorgada 

Enmendado.- Val o, 0 , 

secretario AD-=HOC y | 

de la junta. 
1 

¡cepto el cargo” de PRESIDENTE/de la compañía ARCHIMEDE S.A. 

el cual he sido elegida. Cuayaquíl, Julio £ de 1,988 

Elan Lg farol Y 
DRIANA FERNANDEZ ARROYABE / 

(uedo inscrito este Nombramiento de PRESIDENTE a foja 27.017, Námera 7.516 

del Registro Mercantil y anotado bajo el número 1D, rs Repertorio.- Ar     
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- ECUATORIANA! PE LENTES "ELENS" GIA L pS 

po a f Cc p. za Par. 
esta ciudad de Rulto, hoy día mier o. NPorlamonto. 

de mil rovecientes, ocha srta y rate G Es cis nas. ANRESILO Te is 
el domicilio de la Compañía, ubicado ou de sados Mar, 
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horaz; ib 

Larrea Q 1117 y Santiago, planta baja, kind el día Y la hora 
] sema abs er la respectiva convocatoria, ¡cuya[ copia se ¡adjunta 'a : E 

¿ la 'preffrte acta, comourren todos, ellos, “env 1ás calidades,: número : 

de par leipaciords, y valores que fueraor, ¡Previamente revisados Y 
po, compr oRa poz con Forme - abarece! en el libra de Harticipaciones y po 

co socios, los mismos ue sonlloz siguientes : Ira. GCTAVIÓ ALBERTO: : 
BEQERRA ELEZ, con movecientas rmovernta y ocho (978) 

L. participacionez, de un mil sucres cade Llinars TORBE HERNAN RESTREPO 
| E OSPINA. cádnoda ciemtas participacionez, de an mil. SUCres.cadá Unas; 
| HERNAN RE TREFO OSPINA, con seicientas participaciones, de im mil .! 

o sucres cadk maz. RESTREFÓ COMERCIAL INTERANDINA CIA LTDA, bos P' 
Fo” Ledalnértes representadá pour su gerente, el Señor HERNAN, RESTREFO ,   0 OSPINA, corl dicientad participaciones, de un mil) sucregs cada uná; 

: Er.; ANGEL PEL POZO COSTTA, ya na participación de mil siucres; | y, 3 

el Dr. GONZALO PUZD SERRANO, com una participaqión de mil: =uerezs. . ¿ 
Se fimetala 1 JUNTA 'BENERÁL TE SOCIOS bajo la Rresidencia del Sr+«.. : 

| HERNAN RESTRAPUT OSFINA, actuando: coma secretaria: de la Juntas, la ; 1 
| SseFora ADETAN FERNAND EX AR ROYAHE, aran de la: ¿mEFEza. [Er ¡ ps 

po razén de ¡Cdorcidrrir la totalidad del carital social, y com el ¡o 
conser ntinientea unánime de todoz los azisteéentes com derecho a i 

vote, SE conviane que es ta. Tunta además de tener el carácter de | 

. Gerpral Extraorkinar ia, es también Universal. A contirmación, se E 
“ paza a conmaladaera y aprobar el érden del día, el mismo ue ao 

: contiene van zolo punto CESIÓN DE PARTICIPACIONES POR FARTE DES; | ! 
y LOs SOCIOS OCTAVIN ALBERTO BECERRA, RESTREFO COMERCIAL | o 

- INTERANDINA CIA Upa, ANGEL EDUARDO DEL POZO EOSTTA, y BRONZALO , + oa 
¡ POZO SERRANO. Después de haber sido aprobada poi unanimidad CIS o 

órden del día, se procede a tratar el unico Punta, A, yA 
contdimaiación, el Ina. OCTAVIO ALBERTO RECERRA VELEZ, gzgolicita se 

le conceda la palalira, Aia manifiesta, uz ez portador 
prorlietario de novecientas noventa y ocho (398)' participacionez, 

: de un mil sucres cada Una, leas cuales desea Lraspasar en su pp 

0 totalidad, a favor de la compañía anónima ARCHIMEDE S.A.; por su; 
parte, el eocio HERNAN RESTREFO OSPINA, solicita la palatira y 
manifiesta su dezeco y voluntad de ceder y Lrazpazar trecientaz CN 
(3000) participaciones, de lun mil sucres cada una, a favor de la Lo 
compañía ARCHIMEDE 5.4.; simultaneamente, el socio Sr. HERNAN . ¡ 
RESTREFO OSPINA, marifiesta que krazpasará a nombre del socio 
JORGE HERMAN RESTREPO OSPINA, cién (100) -participacionez, de un | o . 
mil pucres cada ura la compañía del resporeabilidad limitada, ES 
RESTREPO COMERCIAL INTERANDIMA CIA LTDA, por intermedia de su... 0004 
gerente el Señor HERNAN RESTREFO USFINA, manifiesta, que ELA dese 
ez ceder y traspasar todos los derechos y acciónes, aus dicha . A 
COMpañiía poses En ECUATORIANA DE LENTES "ELENSY (CIA LTEA, ma, o 
'dociérntas (200) participaciones, del un mil sucres cada urna, a 

o favor de la Señora FANNY OSPINA DE RESTREFO; por su parte, el Dr. E 
ANGEL, DEL FOZO COSTTA, Ppidella Ppalalra y solicita autorización +, : ! 
para ceder y braspasar su Única perticipación de mil sucres, en ME | 
favor de la conpañia ARCHIMEDE S.A.: igualmente, el Dro GONZALO ! | 

: ! o : po . : 

; o o o lb 

: y A | ! ts, 

JEL LARREA. 1117 Y SANTIAGO - TELF, 567-885 - APARTADO POSTAL 8139 SUCURSAL 8 - QUITO ;. ECUADOR 
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! | Sá. ADRIANA FERNANDEZ ARROVABE - 
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Es fiel copia del original que reposa. en nuestros ar cl 
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CERTIFICO: ddnama Y 
| ] Sra. Adriana Fernandez 

¡ ¡ GERENTE GENERAL.* bo ' 
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l, A po A e O 
. ! , po : os 1 o on ! 0 5, 

| | ! bo a y p ] 5, 
1 | . ¡ : | ! y y . : | , o a í , 

POZO | SERRANO, lala sil, cón dentimiénta de” la ¡Junto para ceder [l, ga 
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te el Notario doctor Nelson Galarza Paz., cuyo protocolo se ha- 

lla actualmente a mi cargo , por oficio dado por la Honorable - 

Corte Superior de Justicia de Quito., en fé de ello confiero - 

esta TERCTRA COPIA CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito., 

a diez y seis de octubre de mil novecientos noventa y dos . 
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RAZON: Siento razón y doy fe que, con esta fecha 

he tomado nota al margen de la escritura matriz, de 

" constitución de la Compañía: FREYASAL. CIA. LTDA, -- 
suscrita en esta Notaria con fecha veintiocio de =.- 
Agosto de mil movecientos ochenta y siete, de la - 
presente cesión de participaciones ya que se retrie- 
re esta escritura suscrita ante el Notario D'ecimo -- 
Sexto del Cantón Quito, Doctor. Gonzalo: Román, el =- 
cuatro de mayo de mil noveci nta.- Quitoa TT? 
once de diciembre de ] s noventa y dos. 
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